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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Comisión Federal de Comercio (FTC) (894) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Televisores. Aparatos emisores de radiotelefonía, 
radiotelegrafía, radiodifusión o televisión, incluso con aparato receptor o de grabación o 
reproducción de sonido incorporado; cámaras de televisión; videocámaras de imagen fija 
y otras videocámaras; cámaras fotográficas digitales (SA: 8525); protección del medio 
ambiente (ICS: 13.020), técnicas de audio, vídeo y audiovisuales (ICS: 33.160). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Energy and 
Water Use Labeling for Consumer Products Under the Energy Policy and Conservation Act 
("Energy Labeling Rule'') (Indicación del consumo de energía y agua de los productos de 
consumo, previsto en la Ley de Política Energética y Ahorro de Energía [Norma de 
etiquetado energético]). Documento en inglés (5 páginas). 

6. Descripción del contenido: La Comisión propone modificar la Norma de etiquetado 
energético, en el sentido de solicitar que el Ministerio de Energía (DOE) establezca 
nuevos procedimientos de prueba para televisores y requisitos de presentación de datos 
para dichos productos. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes: Protección del medio ambiente, prevención de prácticas que puedan inducir a 
error y protección del consumidor 

8. Documentos pertinentes: 78 Federal Register (FR) 78305, 26 de diciembre de 2013; 
título 16 de la parte 305 del Código de Reglamentos Federales (CFR). La norma adoptada 
se publicará en el Federal Register.  

9. Fecha propuesta de adopción: 
Fecha propuesta de entrada en 
vigor:  

 Por determinar 
Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de febrero de 2014 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de 
otra institución: 
http://www.gpo.gov/fdsys/pkg/FR-2013-12-26/html/2013-30633.htm 
http://www.gpo.gov/fdsys/pkg/FR-2013-12-26/pdf/2013-30633.pdf 

 


